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CONSTITUCION —DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA 

EURODISEÑO $. A..------— 

CUANTIA- SE SS D00_000 00---—-————————---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Fequblica del Ecuador, hóy día diecinueve de mayo de mil 

novecientos: noventa y cuatro, ante mi, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, MHotarío Titular Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes personas: UNO j La 

ceñora doña TANYA KLEIN DE PALACIOS, quen declara ser 

ecuaboriara, casada, decoradora, por sus propios derechos; DUS y El 

zoñor ROBERTO SADUN CAMEO, quien declara s r
á
 r ecuatoriano, 

casado, econorasta, por sus propios derechos; y, TRES) El señor 

CARLOS ENRIQUE SILYA MARTINEZ, quen declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutrzo, por sus propios derechos. ———— 

Log comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a Quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los músmos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, sobre 

cuyo objeto y resultados estan bien instruidos, a la que proceden de 

10) » ma manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan 

A A 

"TEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el registro de 

escrituras publicas a su cargo, una por la cual conste el contrato de 

constitución de la Compañía Anónima EURODISEÑO S.A. que se 

Aba 
MA A al tenor de las cláusulas siguientes -————————————



INTERVINIENTES ¿Conparecen al otorgamiento de la 

preseule escritura pública y a la suserpción del contrato de 

constitución de la Compañía Anónima EURODISEÑO SA., la 

siguientes personas : señora TANYA KLEIN DE PALACIOS, señor 

FOBERTO SADUN CAMEO y CARLOS ENRIQUE — SILYA 

MARTINEZ, todos por sus propios derechos , domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana ———————————-- 

PRIMER A CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑIA -Todos los comparecientes de común acuerdo declaran y 

manifiestan su voluntad de urar y aportar los capitales gue ras adelante se 

detallan para constituir y fupdar una compañía Anónima denominada 

EURODISEÑO S.A. quighes por tanto zon accionistas fundadores de la 

  

Músma. 

SEGUNDA: REQUISITOS DE FUNDACION.- Los 

comparecientes declaran y expresan que log requisitos exigidos por el 

Código CivH y por el articulo ciento sesenta y dos y demas, de la 

Ley de Compañías, se encuentran determunados en la presente escrítura 

pública; en el estatuto social de la Compañía Anónima 

EURODISEÑO S.A., en las declaraciones de los intervinientes que 

constan más adelante y que son del tenor siguiente -———————------- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA EURODISEÑO 

S.A. - 

  

CAPÍTULO PRIMERO : Del nombre, — nacionalidad, objeto, plazo, 

capual y doraucilio.- ARTICULO  UNO- Denominación, nacionalidad, 

objeto y naturaleza- Con la denominación de EURODISEÑO S.A. 

se constituye ua Compañía ávonana de racionalidad ecuatoriana - La 

compañía lendrá por objelo: dedicarse ala enseñanza media superior 

de: diseño, arquilechya y decoración de interiores, ebanistería, 
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alfarería pintura, escuitura, diseño. 7 construcción de muzblez, diseño de 

joyas y diseño de alla costura¡dedicarse a Ja importación exportación y 

comercialización y fabricación de toda clase de juguetes y juegos infantiles, 

así también la compañía se dedicará a la fabricación, venta € 

importación de acoples de mangueras y conexiones para maguinarias y 

más equipos mecánicos, asi también la compañía se dedicará a la 

fabricación y venta de toda clase de vehículos automotores y sus 

accesorios; también se dedicará ala construcción de toda rlase de 

viviendas Fambiarez o unifamiliares, construcción de toda clase de 

edifición, centros comerriales, residenciales, condominios; así musmo la 

compañía se dedicará a la construcción de carreteras y puemies, pistas 

para la navegación aérea y aeropuertos, podrá importar, comprar 

magWnarias livianas o pesadas para la construcción.- Así rmusmo la 

compañía se dedicará a la importación, exportación, comercialización, 

fabricación y distribución de toda clase de productos plasticos para uso 

domestico, indusirial y comercial; así mismo la compañia se dedicara 

a la venta , distribución y comercialización de toda clase de 

combustible, gasolina, diesel, kerex, gas; al revelado y fotocopias de 

toda clase de documentos, ala compraventa, importación de maquinas 

fotocopiadoras, tinta “Y accesorios para maquinas fotocopiadoras, 

pudiendo extender su actividad a la asesoria técnica relacionada a este 

campo; aci también la compañía se dedicará a brindar asesoramiento 

técnico - administratem a toda clase de empresas; ala importación, 

compra distribución y comercialización de toda clase de equipos, 

repuestos accesorios aplicables en todo tipo de automotores.- También 

se dedicara a la fabricación, producción, transformación compra, venta, 

importación, exportación, representación, consignación y distribución de 

ropas, prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos,



hilados, calzado y las materias primas que la componen.- Importación, 

compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su 

materia prima coneza (pulpa, tinta, etcétera), compraventa, corretaje, 

administración, permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de 

bienes inmuebles, compraventa, importación y exportación de 

produrctos agricolas e industriales en las ramas alimenticia, 

metalmecánica y textil - Importar y exportar maquinarias industriales y 

agricolas y toda clase de productos agropecuarios.- Ási mismo 

importar y exportar artículos de ferreterías, artesanía, electrodomésticos 

y materiales de construcción.- También se dedicará a la compra, venta, 

distribución, importación, exportación plo representación de aeronaves, 

helicópteros y sus molores, equipos de accesorios, instrumentos y 

partes.- Tambien se dedicará ala importación, compra, venta, 

distribución y comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos 

de óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos de juguetería y 

librería, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

médico, — instrumental para laboratorios, instrumentos de música 

moderna, cuyos artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, 

comprayenta por mayor y menor yo permula yfo distribución yio 

consignación de productos químicos, materia activa o compuestos 
3 

para 

la rama veterinaria, yio humanas, profiláctica o curativas de todas sus 

formas y aplicaciones. También se dedicará ala comercialización interna 

y externa de pieles, pinturas, barmeces y lacas, productos de hierro y 

acero, papelería, artículos de oficinas, artículos de bazar y 

perfumería, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería sus partes y accesorios.- La compañía 

también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos 
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juridicos, económico, inmotiliaria y financiero, investigaciones de 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA wercadeo y de comercialización interna- También ce dedicará a la 

selección y evaluación de personal, ventas y servicios de compulación y 

procezamiento de datos, instalación explotación y admimstración de 

supermercados —- También se dedicará al arrendamiento de bienes 

iremuebles También podrá dedicarse ala explotación agricola en todas 

sus fases; al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor. Así mismo podrá importar ganado y productos para 

la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos 

para la agricultura y ganadería; también tendrá por objeto dedicarse a 

0 la producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáficas 

mediante la instalación de laboratorios. También tendrá por objeto 

. dedicarse ala explotación, captura, extracción, fomento, producción > 

cultivo cuendo fuere el caso y aprovechamiento de toda clase de 

recursos marinos ichológicos y especies bivacuaticas, adj como la 

comercialización enlos mercados internos y externos, procesamiento y 

exportación de todos estoz productos que se oblengan ya sea como 

producto natural o como producio final industrializado especialmente 

podrá adguir en propiedad, 
3 , g los relalivos al 3ector Camaronero; 

arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar su plania 

o industrial para el empaque, envasamiento o cualquier otra forma para 

la comercialización de los productos de mar. También tendrá por 

omjeto dedicarse a la actividad mercantil, como comisionista, 

intermediaria, mandante, agente y representante de personas naturales 

o qurídicas, cuenta correntista mercantil - También se dedicará a la 

compravenia, — perrmala y disposición por cuenta propa de acciones 

de compañías anónimas y de partiripaciónes de compañias limitadas - 

Pomenará y desarrollará el turismo nacional e inlernaciónal, mediante



la iestalación 7 administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, — clubes, — cafeterias, — Ceniros " cornerciales, — cimdadelas 

vacacionales, pargues macánicos de recreación, casinos, salas de juego de 

azar y recreativos.- Realizar a traves de terceros el transporte por vía 

terretres, aérea fluvial o marítima de toda clase de mercadería en 

seneral, de pasajeros, carga materiales para la construcción; productos 

o 

ApTopecuarios, bivacuálicos; embalaje y guarda muebles; 

comercialización, imdustrialización, exportación e importación de todo 

tipo de metales, ya seaen forma de matería prima o en cualguiera de 

sus formas roambacturadas y estructuras por cuenta propa o de 

terceros.- La Compañía no se dedicará a la intermediación financiera.- 

La compañía tendrá por objeto la comercialización, — industrialización, 

exportación e unportación de toda clase de productos alimenticios.- 

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las levez ecnatorianas y gue tengan relación con el 
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ARTÉULO DOS -PLAZOS//El plazo de duración es de cincuenta 

años, contados desde la fecha de inscripción del contrato constitutivo 
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 cistro imercantil del cantón Guayaquil, pero la Junta General 

de Accionistas podra aplicarlo o restringuirlo, con sujeción a las 

prescripciones de da Te ————oa— o 

ARTÍCULO TRES. .- DOMICILIO + 

  

   El domicilio y centro principal de 

su Negocios será la ciudad de  Guavaquil, pudiendo establecer 

sucursales en la misma , asi como agentias o sucursales en otros 

lugares del país o del extranjero. —— 

  

   ARTICULO CUATRO.- CAPITALOEl capital social de la compañía es 

e CINCO MILLONES DE SUCRES  (5/.5'D00.088 00), 

representado por cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

a] 
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mil sueros cada made ella, numeradas consecutivamente del cero 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA CELO WO aj cinco rail inclusive, enutidas en titulos que representan 

ama O varias acciones, firmadas por el Presidente y el Gerena de la 

AAA oo 

ARTICULO —CINCO - APORTES Y CONSTITUCION DEL 

CAPITAL.- La suscripción de acciones, las aportaciones pagadas y la 

constitución del capital son las siguientes: la señora TANYA ELEÍN 

DE PALACIOS suscribe dos mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un mil sucres cada una de ellas, pagadas 

0 en un veimiicinco por ciento de su valor, es decir la suma de 

O quinientos cincuenta rail sucres; el señor ROBERTO SADUN CAMEO, 

suscribe un mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

- weior de un rl sucres cada una de ellas, pagadas en 11m veinticinco 

por ciento de su valor, es decir, la suma de trescientos cincuenta mul 

gucres y el señor CARLOS ENRIQUE SILYA MARTINEZ, suscribe 

ua rmí cualrocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

Un mi sucres cada una de ellas, pagadas en un vemticinco por ciento 

de su valor, es deciw, la suma de trescientos cincuenta Il sucres.--- 

$ ARTICULO — SEIS - PROPIEDAD, TRANSFERENCIA Y 

| TRANSMISION DE ACCIONES.- La compañía considerará como dueño 

o de laz acciones a quien aparezca como tal ensu libro de Acciones y 

Accionistas.- Las acciones se transfieren o se trasmiten de conformidad 

£RTICULO METE .- DESTRUCCIÓN £ PERDIDA DE TITULOS DE 

ACCIÓN - Encaso de destrucción o pérdida de un titulo de acción, se 

procederá 4 4 ambación y se conferirá ame nmuevo- lina vez 

enmplidas con las formalidades y requisitos exigidos por la Lev de



ARTICULO OCHO- AUMENTO DE CAFITAL - El capital de la 

sociedad podrá ser aumentado por resolución de la Junta General - En 

todo caso se preferirá a los accionistas para la suscripción de las 

nuevas acciones; y, solo a falta de interés en ello por parte de los 

accionistas, lanecurrido el plazo establecido en laley, se admitirá la 

suscripción por parte de otras Personas rro 

PITULO — SEGUNDO : DE LA JUNTÁ GENERAL DE 

AUTO AA A o 

ARTÍCULO MUEVE - JUNTA GENER ara La Junta General de 

accionistas es el organo de gobierno de la compañia y estará formado 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos, con sujeción a la 

ley será instalada y presidida por el Presidente y actuará de secretario 

£RTICULO DIEZ- FECHA DE REUNION Y CONWOCATORIA.-La 

Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente, 

por lo menos, una vez al año, dentro del primer trimestre de este 

periodo, previa convocatoria hecha por el Presidente o Gerente, o por 

el adrmnstrador, que huriere sus veres, Y las extraordinarias en 

cualquier época en que fueren convocadas; y en caso de urgencia, por 

el comisario de la nmusma las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias seran convocadas de acuerdo con la lev. A 

ARTÍCULO ONCE- GUORUM Y ACTáS- a). En las Juntas 

Generales cada acción totalmente papada concede derechos a un voto; Lo
s 

y las no liberadas totalmente en proporción a su valor pagado y, el 

(fuerum será el siguiente: En la primera convocatoria será necesario 

que cogcura un número de acciometas que representen por lo menos, 

la rutad mas uno del capital social pagado; y, enla segunda 

convocaloría, se Tewwrá con el número de accionistas presentes, 
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lo que se expresará en la convocatoria, correspondiente Él Cuorumn 

  

antes establecido será suficiente, salvo que la ley exiga otro Imayor; Y, 
Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

bj.- Las actas de las Juntas Generales de Accionistas seran llevadas a 

máquina en hojas que deberán ser foliadas ; y, podrán ser aprobadas 

da MEM EEN, UR o 

ARTICULO DOCE .- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en el artículo nueve que antecede, podrá rewmrse la Junta 

General de Accionistas, ordinaria o extraordinaria, sin necesidad de que 

preceda convocatoria ni publicación, cuando se encuentre presente todo 

0 el capital social pagado, y, los asistentes acepten, por unarnudad, da 

0 celebración de la Juia y estuvieren de acuerdo en los asuntos a 

" tralarse y suscriban todos el acta bajo sanción de nulidad. -------———---- 

. ARTICULO — TRECE  .- DEBERES Y  ATRIBUCIONES.- Son 

atribuciones de la Ímta General de £ccionistas: aj -.- Nombrar o 

remover libremente al Presidente, Gerente y Comisarios, bj Conocer, 

aprobar o rechazar las cuentas, balances e informes de la compañía, 

que presenten los administradores, precedidos por informes de los 

Cormearios, e 1 Resolver acerca de la distribución de utilidades y 

3 beneficios sociales; y, fijar las reservas legales; d j Arordar el 

aumento o reintegro del capital social Este último, cuando el mismo 

- disminuya en un cincuenta por ciento o más, del capital social y la 

totalidad de las reservas, afin de evitar la liquidación de la compañía, 

e | Peformar el estatuto social; f ) Ácordar la disolución y 

ligudación de la compañia; y ) Deliberar y resolver sobretodo asunto 

condlanie de la convocatoria y que le fuera sometido a sn 

comideración por el Presidente, el Gerente o por quien haga sms > 

VECES; o, por cualquier accionista de la compañía; y, h) Interpretar 

Te
 

EN
 

o 'D
 statuto y resolver los demás asuntos que no estumñieren previstos; 

6



7 lo que, por ler y este establo; le COTTeZponde roo 

CAPITULO TERCERO : DE LOS ADMINISTRADORES Y DE LA 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA ——_—_————————————--- 

ARTICULO CATORCE.- ADMINISTRADORES.- El Presidente y el 

Gerente serán nombrados por el período de cinco años, pudiendo ser 

relegidos  1ndefinmdamente ———mem ro 

ARTICULO QUINCE.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son 

atribuciones del presidente de la compañía: a ).- Convocar, presidir y 

dirigir las sesiones de la Junta General de Acciorstas; b ) Diriar la 

mecha de la compañía; e) Ejercer das atribuciones y cumplir las 

obligaciones que leseñalan la ley y este estatuto, d ) Ejercer la 

representación legal, judicial y exirajudicial de la compañía, cuando 

subroge al Gerente de conformidad con el artículo dieciocho. ——---- 

ARTICULO  —DIECISEÍS- REEMPLAZO DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la Compañía será reemplazado, en caco de falta o 

impedimento, por la persona que la Junta General de Accionistas 

AMA A A A pa    
     ARTÍCULO DIECISIETE - [ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Son 

Atribuciones del Gerento%aj Ejercer la representación legal, judicial y 

extrañudiciad de la compañía deliendo intervenir en todos los actos y 

contratos; y, suseritar todos logs instrumentos que para el efecto sean 

necesarios; h) Adiumistrar, de acuerdo con la ley y este estatuto la 

cotapañía y sus beporios, 01 Cuidar la buena marcha de la compañía 

y Ge que los empleados cumplan sus obligaciones; d) Suscribir, aceptar, 

e
 pagar, prolestar y cancelar toda clase de titulos mercantiles y de 

creditos; A) Abrir cuentas corriendes bancarias, hacer depósitos en ellas, 

relirar parcíal o totalmente el monto de los mismos; f | Nombrar, 

djer el sueldo y remover los empleados cuyos nombramientos no sean 
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de competencia de la Junta General; y, g ) Ejercer las demas 

  

atribuciones que le immpusere Ja ley y este estaluto —————— ico” Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

ARTICULO —DIECIOCHO- REEMPLAZO DEL  CERENTE.- El 

Gerente de la Compañía será reemplazado, en caso de falla o 

empedimento, por el presidente de la misma. --——————————————==-==---- 

ARTICULO DIECINUEVE - 

ATKIBUCIÓNES.- UNO 

FPRESENTACIÓN LEGAL Y OTRAS    

  

a representación legal y extrajudicial de la 

compañía la tiene el Gerente, el mismo que como administrador, tiene 

facultad para resolver y ejecutar todos los actos y contratos de la 

0 compañía, obrando por si mismo, amplia y legalmente autorizado.-DIOS - 

O La representación del Gerente se extenderá a todos loz asuntos 

relacionados consu objeto o siro, en operaciones civiles propias de la 

o compañía, inciusive para la enejenación o gravámen de los bienes 

inyuebles de propiedad de la compañía para lo cual no requerirá 

autorización previa dala Junta General de Accionistas, debiendo así 

mismo intervenir en el correspondiente acto o contrato. En 

consecuencia el Gerente imtervendra en todos los actos y contratos, 

autorizados por la ley y relacionados con las actividades de la 

g compañía, cualquiere que fuere su cuantía y tendrá facultad para 

constituir apoderados para actos y contratos especiales. --------------------— 

CAPITULO CUARTO : DE LOS COMISARIOS Y DE LOS 

BALANCES E INVENTARIOS. 

ARTÍCULO VEINTE - DE LOS COMISARIOS.- La Junta General de 

Eccionestas, norabrara un comisario principal y un comisario suplente 

reelegibies, que durarán cinco años en ejercicio de sus funciones. -—— 

2£RTICULO VEINTIUNO - BALANCE E INVENTARIOS - Arualmente 

se formará el imventario de los bienes muebles e inmuebles de la 

compañía y el balance general, con sus correspondienies cuentas



de ganancias Y pérdidas, los rmsmos que el Gerenie somelerá A 

conocirmmento de la hinta General de Accionistas, luego de haberlos 

puesto a disposición de los accionistas por el tiempo previsto en la 

EN 

CAPITULO QUINTO: DEL FONDO DE RESERYA Y OTROS. --—-- 

ARTÍCULO VYEINTIDOS- FONDO DE RESERYA.- Amalmente al 

tempo de acordar la distribución de utilidades, la Jimia General 

epregará de ellos una cantidad no raenor del diez por ciento y que 

desirara al fondo de reserva legal, hasta completar una cantidad , 

equvalerde al cineventa por ciento del capital social o mayor, si así 

lo acordare la Junta RDeTAl.—————————_ — eee o 

ARTICULO: WEINTITRES.- REFORMA DEL  ESTATUTG- La 

reforma de efe estatulo, será resuelta por la Junta General de 

£cciorastas, la que para reunirse en primera convocatoria, necesitará 

como Quoran la asistencia de accionistas que representan por lo 

menos la ritad del capital pagado; en segunda convocatoria, bastará la 

representación de la tercera parte del capital social pagado; y, en 

terrera  conrocatoria, Se rewura con el número de accionistas 

presertes. La dudas acerca de las disposiciones e interpretación del 

presenta estatuto, serán resueltas igualmente por la Junta General de 

ARTÉULO - VYENTIECUATRO- DISOLUCIÓN - Son causas de 

disolución de la compañía, — todas aquellas que se encuentran 

determinadas en la Ley de Compañías, disuelta la compañía se 

procederá 4 su liquidación, se designará un liquidador, cuyo 

nombramiento * el procedirmento a seguirse en la liquidación serán 

verificados con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías. ---—— 

ARTICULO VEINTICINCO - DURACION DE LOS PERIODOS DE 

ip 

   



TOA RIIIE TA To MAR LOS FUNCICOHA RIOS — Los ¡US    
ejercicio — de las diversas Minciones, se contarán siermpre desde la 

b, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

a
 fecha de inscripción del correspondiente nombramiento en el Registro 

Mercantil; y, los Funcionarios, admumstradores y comisarios, de la 

compañía contuinuarán en ejercicio de sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados, aun cuando hubiere vencido el plazo para el cui fueron 

designados, a menos que se trae de remoción Tresmeltla por la 

AAA 

ARTÍCULO VEINTISESS- DISPOSICIONES GEMERALES- Eb todo 

lo dermár , la corspañia se regirá por lo dispuesto en el Código Cual, 

0 ta Ley de Compañias y este estaíuto; +, todo lo ro pre evito en el 

músmo será resuelto por la Junta General de Acctonistas -—————————---- 

o TERCERA DECLARACIONES - Los comparecientes, 

accionistas fundadores de la compañía EURODISEÑO S.A. hacen las 

agentes declaraciones: Que el capital de la Compañía EURODISEÑO 

S.A ha sido suscrito y pagado en las cantidades y formas siguientes : 

la señora TANYA ELEIN DE PALACIOS, ha suscrito dos mil 

doscientas acciones ordinarias y norinativas de un rail sucres cada una 

$ de ellas, pagando el velnficinco por ciento de su valor, es decir la 

cantelad o de quinientos cimeuenta mil sucres; el señor ROBERTO 

Ar, ra ha aya 5 ar ANA j AF 4 CEMIO, Ea suscrito un mul cuatrocientas acciones ord 

y romenalivaz de un valor de un mil sucres cada una de ellas 
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 T pagadas en “ue vejplitireo por ciento de su valor, es 

trescientos cmcuenta mil sucres; y el señor CARLOS ENRIQUE 
ITZA E + - ym .. A a a a hn 

Ur MAÉTINEZ, ha suscrito eee un mul cualrocientas acciones 

ordurias y nomradrzas de un valor de uu mul sucres cada una de 

ellas, pagadas en un veinticinco por ciento de su valor, es decir la 

suna de trescientos cincuenta mil sucres; dinero que ha sido



depositado ey la cuenta de integración de capital en el FILANBANCO 

SÁ, que se protocoliza corao parte inlegranie de la presente escritura 

un plazo de dos años 

  

presente escritura públ 

SUS£RTá AUTORIZACION -Queda expresamente autorizada la 

señora añogada JENNY OYAGUE BELTRÁN, para realizar todas las 

diligencias — legales y  adraimistralivas necesarias para oblener la 

aprobación y Fegirtro de esta compañía, inclusive la obtención del 

remita meo de COIE 

Aereeue usted señor Notario, el certificado de integración de capilal 

-. nx 24 

dado por FILANEARCO DA 

Apregue uted señor Motario, las demás formalidades de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura .- Firmado: JENNY 

OYAGUE EELTRAN- Eegistro número: Tres mil trescientos noventa 

E 

Hasta aquí la nunuta y su documento habilitante agregado, todos los 

cuales en rmemo tezlo quedan elevados a escritura pública- Yo, el 

Hotario, dov fe que, después de haber sido leída, en alía voz, toda 

esta escritura pública, a dos comparecientes, estos lo aprueban y la 

    

cuecriben comriza, el Motario, en wmedlo arto.- Lo testado no va 1h 

  

tallo == — 
ROBERTO SSADUN CAMEO z
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL UU 
   

10 -00177.5 
S/.1,250.000,00__ 

-GQUIL., MAYO 18 de199_4_ 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

TANYA KLEIN DE PALACIOS Ss/. 550.000,00 

EC.ROBERTO SADUN CAMEO 350:000,00 

SR.CARLOS SILVA MARTINEZ 350.000,00 

A 

0 un Total de __ UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 

O A 00/100 SUCRES 

z Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: EURODISEÑO S.A 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día JUNIO. .20/94 

, ala tasadel __28%_______, será puesto a disposición de los administradores 
de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 
3 ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

    
   

- Atentamente, 

ESG A > 

Firma Autorizada 

C- 14700-1 REV. 12/93
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CERTWOT 358-383 

Mt 
CARLOS ENRIQUE SILVA MARTINEZ 

CE. 090323220-5 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

CERT VOT. 589-318 

EL NOTARIO 

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

O SE ONURGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFLE£RO 

ESTE CUARTU TESTIMONIO, EN NUEVE FOJAS UTILES, 

QUE SELLUY Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATROS 

Ab. EDUSRDO FALQUEZ AYALA 

> NOTARIO SEPTIMO DEL 
3 CANTON GUAYAQUIL 

 



Y 

JOY eki- Que en esta fecna y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución 10. Y4-2-1-1-000£345, de fecha nueve 

de junio de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia Je Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

aprobación de la coustitución de la companfa EURODISEÑO S.A.- 

vuayaquil, junio 14 de 1,994..-Enmendado: Superintendencia .- 

sf vale. L 

  

bo EDUARÍS FALQUEZO NUS A LAS    

    

ARS SOTO DEL 

  

Certírico que con techa «sn hoy, Ye 

En cunpligiento de lo ordenado en la Resolución número 94 = 2= 1 = 

1 -» 0002348, dictada el $ de Junio de 1,994, pa Subintendente 

de Derecho Societarío de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 2 

fue inscrita esta escfitura pública, la misma que contiene la CONS_ 

TITUCION de la caonpañiííla denominada EURODISEÑO Se As y de fojas =- 

23.537 a 23.553, nímero/8.339 [del Registro Mercantil y anotada bajo 

el nímero 16,910 del Repertario.” Guayaquil, veinte de Junio de mil 
A 

  

novecientos noventa y Cuatro,» El Registrador Mercantil... 

    

     AB. HECTOR MIGUEL AÍCIVAR AND 

Begisiador Marcantil del Canión



VEA 
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tifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia sutéíntica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento «del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el señor Presidente de la Re_ 

pública, publicado en el Registro Ofícial + 878 del 29 de Agosto de 

1.9757 Guayaquil, veínte de Junio de mil novecientos noventa y cua_ 

tro e.» El Registrador Mercan 

  

     AB. HÉCIOR MiGUEL ALCIVAR ANDEAN 
Registrador Mercantil del Cantén ¡uayaquil 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de 

Afiliación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

a la compañía EURODISEÑO Se Ae e Guayaquil, veinte de Junio de - 

mil novecientos noventa y cuatro.” El Registrador Mercantil. 
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